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Municipalidad
de

San lsidro

'Año de la Inlegfación Naciona y Reconocimienlo de Nuestra Oiversidad,'

RESOLUCIÓN OE ALCALDiA N"' 7 q

San tsidro, Z 5 S[i. Z01Z

EL ALCALDE DE SAN ISIDRO:

VISTOS:
tI El Memorándum N" 912-2012-1600-GDS/MS| de la Gerencia

de Desarrollo social y el Informe N"1629-20I2-0400-GAJIMSI de la Gerencia de Asesoría
Jurídica:

CONSIDERANDO:

Que, la Gerencia de Desarrollo Soc¡al man¡f¡esta la
necesidad de actualizar los datos del Representante Legal de la Municipalidad Distrital de
San lsidro ante la Dirección Antidrogas de la policía Nacional de¡ perú - DIRANDRo. oara
la obtenc¡ón del Certificado de Insumos Químicos y productos F¡scalizados;

Que, por Resoluc¡ón de Alcaldía N" 114 de fecha 31 de
enero de 2011 se encargó al señor Víctor Arana Hurtado, Gerente de Desarrollo social,
asumir la representación de la lvunicipalidad de san lsidro ante la Dirección Antidrogas de
la Policía Nacional del Perú - DIRANDRO, el mismo que ya no labora en esta entidad, por
lo que corresponde actualizar dicha representación;

Que, la Gerencia de Asesoría Jurídica señala que los
de la representación deben extenderse para realizar los trámites

es ante el Minister¡o de la Producción, toda vez que el mismo es et oroano
técn¡co-administrat¡vo encargado del control y fiscal¡zac¡ón de la documentac¡ón
administrativa que contenga la información sobre el empleo de los insumos químicos y
productos fiscalizados, aplicar sanciones administrativas y atender consultas sobre los

nces de la Ley N" 28305 y su modificatoria;

En uso de las facultades confer¡das por el Numeral 6) del
20" de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.. DESIGNAR AI GETCNIC MUN|CiOAI
señor MARIO CARULLA MARCHENA, como representante de la Municipal¡dad Distrital
de San lsidro ante la Dirección Antidrogas de la Policía Nacional del perú - DIRANDRO y
el Ministerio de la Producción en los trámites a que se refiere la parte considerativa de la
presente Resolución.
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'Año de la Integración Nacionaly Reconoc¡m¡ento de Nuestra D¡v€rsidad"

¡RfíCuLo SEGUNDo.- DEJAR sin efecto las Resotuciones
anteriores y las que se opongan a la presente disposición.

Recísrnese, colvlu¡¡íeuese v cúupr_¡se
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